
Juevess i i de Selieiáre \ U t 

PRECIOS D E SUSCRICION. 

Cu cimlad.—Su^critoreH forzosos 
__ — — — particuiarcB..,. 

1 ci-n i . de real al mes. 
1 P*-«»>. — 

P U N T O S P E S U S C R I C I O N . 
M A . M I . A —lmp. Amigos del País, Calle de P A L A C I O núm. 8. 

F.n P R O V I N C I A S.—Kn cosa do lo» corresponsales de dicho periódii 
Un número suelto.. U H R R A I . . 

PRECIOS DE S U S C R I C I O N . 

E n provincia». . .—Suscritores forzosos 
— — — particulares.. 

X C4>nt. de retd al mes. 
O H»./)-anco deporte. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Relación de las personas aprehendidas po r j uego 
prohibido en l a p rov inc ia de I l o i l o . 

I). Auacleto Ledesma, 50 años de edad, de 
olicio traficante, avecindado en Molo, 100 pesos 
de njulta ó 200 dias de prisión. 

I). Juan Lacson, 62 id., id., id., avecindado 
en id., 50 id. ó 100 id. id. 

D. Prudencio Mellisa, 06 id., id., id., avecin
dado en id., 50 id. ó 100 id. id. 

Mariano Palma, 27 id., id., id., avecindado en 
id., 50 id. ó 100 id. id. 

Manuel Suguan, 25 id., soltero, id., avecindo 
en id., 50 id. ó 100 id. id. 

Lo que de orden de S. E . se inserta en la 
baceta t f í c iu l . 
Manila 9 de Setiembre de \S6'2. —Baura . 

Orden IU l a P laza ,leí 10 al 11 de Setiembre de I86'i. 

linrits DB OÍA. De/üro de la P laza El Teniente CoronerD. Joaquín 
Bmingaez .—Para S. G , i b r i e l . ~ K \ Comandante graduado Capitán 
D Pedro Fuentes. 

•"ARADA—Kl Ileginiiento Infantería' de Castilla niim. 10. Rondas, 
BiíftB. r i s i l a de Hosjñla l y Proiúaiones, núm. 10. Vigi lancia de compra 
"um. 9. Oficiales di: palridlas, núm. 9. Sargento para el paseo de los 
"i/f'noj, núm. 8. 

"e orden del Escmo. Sr. General Gobernador de la Plaza.—131 Co-
"ínel Sargento mayor, J u a n de L a r a . 

í m m m DEL PUERTO DE MANILA 
DEL 9 AL 10 DE SETIEMBRE DE 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
Cardiíf, fragata inglesa Melody, Je 548 toneladas, 

^ capitán Mr. S.imuel Éllidltjané, en 152 días de na-
^«cíon, trijíulacioii 15, con 774 toneladas de carbón 

- Piedra prtra este Apostadero: consignado á la orden. 
IJe Calátugun en Salangas, pomin ngiii. 8 5 . José, 

'" 6 dias de navegación, con 3-2 tal-icsanes de leña 
' 400 bayones de ceniza: consignado á D . José Molina, 
" Patrón Ventura Isaac. 

De Romblon, panco núm. 141 Sta. Rosa, en 10 días 
^ navegación, con 8000 cocos, 10 tinajas de aceite y 

cerdos: consignado al arráez Agustín de U Concepción. 
BUaUKS S A L I D O S , 

cn 8^ Si(lney. fragst» americana, Richard Bustud, su 
Jitan Mr. H . C. MHtihdU, con 15 individuos de t r i -

•¡lou: su cargamento eféetoi del país. 
Ht *ja ^e")n"rne' fogata inglesa Lady Ann, su capitán 
ñ ' Ji,,I»es Webl, con 23 hombres de tripulicion: su 

gauiento efectos del pais. 
- V a ^ ; ^ ^ " g en Samar, bergantin-goleta núm. 177 

Waícna, su arráez Agustín de la Cruz, 
k'su'da Vy¿' "ú"»- 6 S. José, su arráez Estevan 

*rfaeraRMa-bHte' id ' 1,1 124 Sí0- Domin90' su 
p ¿ Basilii) Villamor; y de pasagero un chino. 

su *nra. ^g^sp i en Albay, i d . id. núm. 117 Legaspi, 
pti^gf11"" D . Julián Pinto; y de pasageros un cabo 

,]00. . Artillería, licenciado por cumplido, uno ídem 
qu¡n[(jS "Olleros también licenciados por inútiles y do» 

[> S ^''tazados d d mismo cuerpo. 
^ « Sibuyan en Rdmblon, id. id. núm. 88 Bella 

a' su arráez Juan Ápolinarío. 

j Para Calapan en Mindoro, pailebot núm. 64 Soledad, 
| feu arráez Espiridion Oncena. 

Para Luban en id. , pontin núm. 194 Ulises, su ar
ráez Victorio Flores. 

Para Sibuyan en llomb|»n, pontin núm. 313 Sto. Niño, 
su arráez Juan de los Santos. 

Para Calamianes, paniuillo núm. 159 S. Ayustiil, su 
arráez Celestino Reinoso. 

Manila 10 de Setiembre de 1862.—Pedro C. Taxonera. 

Escribanía de ílarina del Aposladero de Filipinas • 

E l día quince del mes actual á las doce del día y 
ante la Junta ecónoraica del Apostadero que se reiinirá 
en la casa Comandancia general del Arsenal de Cavile, 
tendrá lugar la licitación pública del servicio de pasageros 
en los vapores-correos, establecidos entre Manila y 
Hong-kong, bajo el pliego de condiciones que á continua
ción se inserta. Manih 8 de Setiembre de 1862. N i 
colás Av i l a . 

I N T K R V B N C I O N D E H A R I N A D K L A P O S T A D E R O DR F I L I P I N A S . 
Pliegos de condiciones bajo las cuales se saca ó pú
blica subasta la asistencia y servicio de pasageros en 
los vapores correos del Estado establecidos entre Man i l* 
y Hong-kong. 

Obligaciones del contratista. 
i . Será la de atender á la manutención y esmerado 

servicio de los pasageros, según sus clases, que trasporten 
los referidos buque*. 

2 / Para este especial y exclusivo objeto, nombrará 
para cada buque un mayordomo, un cocinero, y un ayu
dante; un panadero, y un criado para cada tres pasa
geros de cámara, sea cu-1 fuere la edad de estos. 

Todos estos dependientes los pagará el contratista por 
su cuenta. 

3. a El contratista por si en Manila, y en Hong-kong 
por medio de la persona que nombre al efecto, se encar
gará de la espendicion de billetes á los pasageros, sin 
distinción de ninguna clase, exijiéndoles previamente los 
respectivos pasaportes. 

Tendrá un especial cuidado de anotar en los billetes 
el número de bultos que constiluyau los equipages de 
los pasageros: no pudiendo el mayordomo a quien se 
declara esta incumbencia, darles posesión de sus aluj imien-
tos, si se omitiese alguno de estos requisitos. 

4 . * E l coair-'.iUu cn Manila y su corre-ponsai eu 
Hong-kong entrogiir.'ui ,.\ n: i_v ^-lomo nota duplicada 
y nominal de todos los p.isagcros que conduzca el vapor 
tie su destino, en la cual se esprese la clase de pasage 
de cada uno y cantidad percibida en este concepto y en el 
de esceso de equipage si lo hubiese, cuyos documentos pre- j 
sentará el mayordomo «uccesivameule a! Comandante y 
Contador para que en ellos fnujen el visto bueno é inter
vención respectivos. 

5. * A la llegada de lo* buques á Manila, el contra
tista recogerá del mayordomo las notas dé que trata 
la condición anterior reservando una de ella, para servir 
de justificantes en su cuenta según se espresa en la 
condición 25. 

6. ' Será obligación del contratista el entregar ¡i los 
mayordomos du los vapores un ejemplar de las instrue-
cíones de so servicio á bordo, según aparece en el 
núm 1. s do los documentos unidos á este pliego de 
cond iciones. 

Dichos m iyordomes serán responsables para con el con
tratista del exacto cumplimiento de esta contrata y de 
las instrucciones que de él reciban al efecto: mas no 
por esto podrá considerarse esento dicho contratista, de 
la responsabilidad c msignada en la condición 23. 

7. ' Se «bliga el contratista á suministrar á bordo á 
los pasageros de popa, el número y clase de alimen
tos cuyo pormenor se detalli en la condición 9." 

Para este fin recibirá de la Marina los útiles de mesa, 
cama y demás necesarios para el servicio de doce 
pasageros que es el número proba ble de los, que se 
calculan entre Manila y Hong-kong en cada viaje de los 

vapores-correos: siendo obligación del contratista el repo
nerlos cuando se pierdan ó inutilicen, pues deberá enj 
tregarlos por completo al finalizar su compromiso. 

8. * No podrá el contratista ni sus dependieates exigir 
de los pasageros, ni admitir otros emolumentos que el 
pago de las cantidades que respectivamente señala la 
tarifa núm. 3 que estará de manifiesto ni público 
en la Capitanía del puerto de Manila, en la casa con
sular de Honj;-kong y en las cámaras de los pasageros 
de los vapores. 

Si se averiguase que algún pasagero hhiciese viaje en 
dichos buques sin haber satisfecho el valor fijado á su 
billete, lo pagará doble el contratista, sin que se le 
liHpi abono alguno por «1 gasto que haya ocasionado. 

9. " E l contratista se obliga á proveer á los pasa
geros de popa, los alimentos siguientes. 

A l desayuno. 
Chocolate, té ó café, con mantequilla, bodigos y pan 

ó galletas y azúcar refinada de pilón. 

A l almuerzo. 
Un plato de huevos fritos. 
Uno de bistec ó carne asada. 
Uno de carne con salsa. 
Uno de pescado frito ó asado. 
Uno de ídem con salsa. 
Dos platos de aves. 
Queso de bola 6 de plato. 
Frutas (dos clases.) 
Dulces (dos clases.) 
Cafe ó té, con azúcar refinada de pilón. 
Vino tinto, jerez y cerveza. v 

A las once. 
dueso de bola ó de platos. 
Frutas (desdases.) 
Galletas, pan y mantequilla. 
Vino tinto, jerez, ginebra y coñac. 

A la comida. 
Sopa de pan, arroz, pasta ú otras variadas. 
Dos frituras. 
Dos platos de carne como en el almuerzo. 
Dos ídem de pescado ídem ídem. 
Dos idem do aves variadas. 
Do» pasteles. 
Dos ensaladas (crud* y cocida.) 
Queso de bola ó de plato. 
Frutas de do* claíea Dulces de dos clases. 
Cifé ó té, con azúcar refinado de pilón. 
Vino tinto, jerez y cerveza. 

De ocho á diez de la noche. 
T é ú C n f é con nzúcir refiliada de pilón. 
Queso do bola 6 plato. 
Galletillas 6 pan. 
Mantequilla, 
Coñac y ginebra. 
En el «Imuerzo y la comida se servirá á la mesa pan 

fresco y de dos distintas hornadas. 
Los mismos alimentos se deberán proveer á los pa

sageros de menos de diez años de edad. 
No estará obligado el contratista á dar otros vinos 

y licoras que lo» que qued m espres idos: pero deberá 
tener repuesto de champaña, coñac, cerveza, bebidas ga
seosas y licores, que le pagarán por separado los pa
sageros que lo pidan, á los precios que señalen las ta
rifas espuestas al público. 

10. A los pasageros de la clase de diados y á los 
que, sin serlo, satisfagan igual pasage que aquellos, es
tará obligado el contratista á servirles, por medio de 
sus dependientes, un desayuno de café 6 té con azúcar 
corriente y pan: un almuerzo de tres platos; la comida 
con sopa variada y cuatro platos: y de noche café ó 
té con pan. 

11. Los víveres han de ser de superior calidad, bien 
condimentados y servidos con lodo esmero y aseo. 

Si tanto en esto, como en cunlquíer otra parle del 



*5 

servicio de piisiigeros, se diese lugar á quejas que obli
guen á U instrucción de «umarin de que tfttá el ar
ticulo 7. = de \*9 instrucciones á los ComandHntes de 
los vapores-correos que HI fiml se acompañan, será res-
poosnble el contrntistn de la multa que se le imponga 
que podrá ser lu de no abonársele el todo ó parte según 
los ra-os, de las cantidades que por cada pasagero le 
señali la tarifa núm. 3. 

Lis comidos serán á las horas marcadas en las ins-
trneeiooM de policía, que en lugar conveniente deben 
fijarle en t ' b l i l l i s , pira conocimiento de los pasteros. 

El agua iiece»*ria pira todo el servicio de pasageros, 
será f.cilitada por el buque, el cual, también proveerá 
de carbón ó leña para las cocinas y para los pasageros 
de sobre cubierta sin comiiia. 

El Comandinte del buque designará el local nece
sario para depósito de víveres y repuesto espres ido. 

En tablillas ó cuadros se colocaran de manifiesto en 
las cámaras de los vapore*, copias literales de las con
diciones 8.", 9.', 10, 11 y de estas dos úliimas. en la 
cara de proa del palo mayor ü otro lugar, que designen 
I )s Cuutiirndantes. 

En los billetes se espresirá que los pasageros sea cual 
fuere su clase, tienen derecho á enterarse de la letra 
de dichts condiciones: 

12. Debiendo satisfacerse al contratista el tanto de 
pasageros por el número de dins de viaje, se ente*-
derá que lisberan ountarse estos, desde la hora antes de 
l i comiri», hasta la hora despueí de ella á su llegad i; 
teniendo présenle que los pasageros deben est ir a bordo 
cu "tro horas antes de la salida y podrán detenerse cuatro 
horas después de la llegada. 

Licitación. 
Itt. La contrata se adjudicará por licitieion pública 

y solemne, que se verificará ante la Junta económica 
del Apostadero en el di» y hora que previamente se 
designe por iu«dio de avisos en la Gaceta de Manila . 

14. La licitacio:i se verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisamente las propoucienes que se 
hagan á l i forma y concepto del modelo adjunto nú
mero 4; y las que aparezcm sin los requisitos de este, 
serán desechadas desde luego. 

Asimismo se desecharán l i s proposicionas en que se 
fije á este servicio mayores valores que 1 >s que señala 
como tipos admisibles la nota adjunta núm. 3. 

L«s reVijas que se hagan serán, de un t into por ciento 
sobre todos los objetos de este servicio. 

15. Reunida ia corporación de que hace mérito la 
condición 13, los i ileresados que hayan de presentir los 
pliegos de proposiciones, espondrán al Presidente durante 
el espacio de treinta minutos, contados desde fa hora 
en que empiece el acto, las dadas que s e les ofrezcan, 
pidiendo las es diciciones q ie creyesen convenientes: en 
la inteligencia de que, transeurrido aquel tiempo, se dará 
principio á la entrega de los pliegoi, sin admitir ob
servación, ni d ir esplicacion alguna que interrumpa el 
acto. 

Darán principio á este los licitadores, entregando al 
Presidente los pliegos cerrados y documentos de depósito 
k que se refiere la condición 20: cuya operación se hará 
en el término de otros treinta minutos contados desde 
que espire el fijado anteriormente para las esplicaciones. 

Dichos pliegos se nu nerarán por el órden en qua se 
reciban, y después de entregados, no podrán retirarse 
bajo prestesto alguno. 

16. Espiradas los treinta minutos sefialidos para la 
recepción de pliegos, se procederá á su apertura por el 
órden rigoroso con que fueron numerados, leyéndose en 
alta voz y se adjudicará el remate termin intérnente y 
en el acto por la Jnnta económica, al mejor postor que 
hubiese llenado las condiciones prefij id is. 

Se entenderá por mejor postor al que, sugetándose a 
las condiciones de este pliego, proponga precios mas 
bajos. 

17. Terminado el acto se devolvería á los interés idos 
los justificantes de garmtia, que les autorizaron para 
tomar parte en él, á escepcion de l i s que pertenezcan 
á la personi ó personas á cuyo fivor resulte el remate, 
que se retendrán hasta el otorgamiento de la escritur .; 
pero la eaotídad del depósito quednrá á f i v o r de la 
Hacienda si el reinatante ó rematantes tío se presentasen 
á cumplir su compromiso ó no hubiesen otorgado la escri
tura antes de diez días contados desde el siguiente al en 
que se les adjudique el remate. 

18. Si del remate resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, te procederá an el acto á nueva licitación verbal 
cutre los interesados en ellas. Esta licitación, tendrá lugar 
durante, el espacio improrogable de quince minutos, pasa
dos los cuales terminará el acto á disposición del Presi
dente, previniéndolo antes por tres veces. L is bajas á 
que dé lugar la liciticon abierU en estos casos, seguirán 
el órden señalado en la últimi cláusula da la I I condi
ción. 

19. Adjudicado definitivamente el remate, ha de mani
festar el interesado si tiene uno ó mas s icios, porque en 
este coso serán estensivas á ellos las obligaciones contrai
das, cuyas filtas se exljlrán por la via de apremio 
y procadimientos administrativos, según el articulo I I de 
la ley de contabilidad y administración del Estado de 20 
de Febrero de 1850, con entera sujeccion a lo dispuesto 
en la misma y la renuncia de todos los fueros y privilegios 
particulares. 

Garantía á la Hacienda. 
20. El derecho pira proseular.se como lieltador. siem

pre (pie tenga aptitud legal, se adquiere consignando en 
ia Tesorería general de estas Islas dotAlUHO* pesos fuertes 

en metálico ó en billetes del Bineo Español Filipino 
de Isabel I I . 

A los pliegos cerrados de proposición, se ha de acom
pañar, como qued i dicho, las carta* de pag i que acre
diten el depósito de la citida cantidad; siendo admitidos 
i 11 licitación, Con Im condiciones espresadas, los españoles 
residentes en las Islas ó fuera de ellas y los estran-
geros en igual situación, bien presentándns! por si en el 
primer caso, ó por medio de apoderado competentemcnlc 
autorizado en el segundo: enten liéndose que en ambos, 
han de constituirse á la responsabilidad que les infie
ran las leyes anteriores á su contrato, siendo justificables 
por ellas en todo cuanto á él se refiera, tanto los inte
resados como s u s bienes, mueblís é inmuebles, si son 
estrangeros resilientes en las Islas y lo mismo s u s apode
rados, si los prineipiles residiesen fuera para lo cual 
se entiende igualmente que r e n u i v i m á tolo fuero y 
privilegio de escepcion por estrangeria, sugetándose sol i 
y esclusivamenle á l i acción de los tribunales que se 
marcan en este contrato. 

21. Para responder el contratisti «I exacto y puntual 
cumpliaiÍBiito de su compromiso, presentará carta de 
pagó (pie acredite el depósito en la citada Tesorería 
general de mil peso» fuertes en metílico ó en bille
tes del Bmeo Bspañbl Filipino de Isabel I I . 

Disposiciones generales. 
22. L i vigilancia para el cumplimiento de esta con

trata se comete al Comandante general y al ordenador 
del Apostadero respectivamente. 

Los Comandantes de los buques, como responsables 
de cualquiera f dta que ocurra a bordo, vigilara i tam
bién su cuiiipllmient i y tomarán las disposiciones que 
consideren opurtunas, para cortar todo abuso que se in 
troduzca en este ser\icio, fuera de la capital. 

23. El contratista será responsable judicial y extra-
¡ iilicliilmente de los (¡años y reclamaciones que se aduzcan 
en Manila y Hong-kong por quej is justificadas de los 
pisageros, sobre el cumplimiento d e su compromiso. 

24. Interin no haya interrupción en las espediciones 
quincenales de los vapores-correos, uo podrán los de-
mas buques de guerra transportar pasagero alguno á 
Hong-kong ni á Singapore. 

26. El contratista formará una cuenta por cada viage 
redondo de cada uno de los vaporus-correos dividida 
en dos pirtes. En la primera, ó sea productos í n t e 
gros, aparecerá el importe de los billetes y del esceso 
de carga de los pasageros justificido con la nota que 
determina la condición cuarta: y en la segunda parte, 
ó -e» gastos, se espresará el abono que el Tesoro hará 
al cotinatlsta por c a d a pas gero, asi p' r su manuten
ción y servicio, c -mo por el tanto por ciento sobre el 
importe integro de los productos. 

La espresada cuenta deberá el contratista remitirl» 
al ordenador del Apostadero, antes de cumplir ocho dias 
de la llegada de las vapores: y pas irá á la Intervención 
del mismo para que procediendoá su exámen y liquidación, 
se den los avisos y órdenes convenientes al ingreso en 
la Tesorería general del producto integro del viage ren
dido, y se espidan libramientos del importe de los gastos 
compelen temen te justificados. 

26. En caso de fa lecimiento del contratista, ha 
de continuar el suministro por cuenta de sus herederos 
ó albaceas testamentarios, durante los cincuenta dias 
siguientes, si antes no se pusiese este servicio á cargo 
de otro contrat'sta ó de la Administración; pero si 
á los citados herederos ó albaceas testamentarios con
viniese continuarlo b'jo las mismart condiciones, siem
pre que el término de ellas no hiya fenecido, podrán 
verificarlo, esponiéndolo oficialmente al ordenador del 
Apostadero, quien lo pondrá en conocimiento del Pre
sidente de la Junta Económica. 

27. La duración de esta contrata, será de veinticuatro 
viages redondos de los vapores-correos entre Manila 
y Hong-kong. 

28. Si se declara lu rescisión de esta contrata por no 
llenar el interesado las firmalidadcs d e la escritura 
de que trata la c u i K Ü c i o n 19, se procederá á nuevo 
remate, según el artícul > 5." del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852: y en caso d e que hubiese d i 
ferencia de valores en perjuicio de la Hacienda entre el 
primero y segundo remate, será de cuenta del que re-
iauíb en primer tenulno, asi como los daños y perjuicios 
que se justifique h iberse causado por la demora inferida; 
p .ra cuya responsabilidad servirá de garantía el depó
sito, sin perjuicio de | i s detu is providencias que se dicten 
de conformid id con el referido artículo 5.° 

29. El contratista y sus dependientes gozarán de! fuero 
de Marina en las causas civiles y crimínale? que tengan 
relación con el cumplimiento d e esta contrata. 

30. No podrá el contralista subirrend.ir ó trans
mitir este servicio sin el conocimiento y acuerdo de la 
Junto económica d e l Apostadero. 

31. Serán d e cuenta del mismo contratista los gastos 
de la escritura de «torg luiiento y seis copias testimo-
niidas, que habrán de distribuiise á la Comandancia 
general. Ordenación, Intervención y a cada uno de los 
Comandantes d e los tres vapores-correos que hoy exisien 
en este Apostadero.—Cavite 5 de Setiembre de 1862.— 
Jacinto Helando. 

N U M . I . 

Instrucción que lian de observar los mayordomos de los 
oapores tjue hacen servicio de correos entre Manila 
y Hong-kony. 

l.a Serán nombrados por el Asentista y aprobado 
que sea su nombramiento por el Escmo. Sr. Coman
dante general del Apostadero deberán presentarse al Co-

mandante del buque para poder ejercer su enei ir i{0 J 
tregándole la órden de embarco que anterior ne ite ü 
brá recogido de In Mayoría general. 

2.» Obedecerá á bordo estrictamente l is órdenes, 
Comandante y demás Oficiales, siendo considerado 
los individuos de la dotación del buque en concepto' 
la clase que desempeña. 

3 ' Será de su cargo cel ir escrúpulos imente el C0|SJ 
portamicnto de | i servidumbre para con los pasugerq! 
cuidando se presenten siempre decentemente vestijj 
dando cuenta al Comadanle de cualquier falta que en y 
sirvientes notase. 

4. a A las reclamaciones ó exijencias de los pasagerJ 
contestará siempre con la mayor cortesía, lemedianj] 
lo que á él corresponda y dando cuenta al ComandaniJ 

5. a Designará á cada pasagero su respectivo aw 
jamiento, indicándoles la parte de equipage que en \ c' 
pueden tenet, cuidando no haya en ellos mas lu© ' 
que lis de reglamento. 

6. a Si á consocuencia de arribada necesitase algn 
cantidad para atender á la compra de fresco, I , , 
licitará del Comandante, el cual dispondrá se le ficiljj 
por la caja del Inique. 

7. a Se le prohibe terminantemente espender i J 
dotación de buqne, vinos, licores etc. 

8. " Con arreglo á la condición 4.a de la contrJ 
el mayordomo recibirá de los contratistas, nota dupa 
cada y nominal de todos los pasageros, en la cual J 
esprese la clase de pas.ige de cada uno, cantidad snt¡l 
fecha por este concepto y por el de esceso de ei)g| 
page si la hubiese; dichos documentos los presenu 
el mayordomo sucecsivamente al Comandante y Coi 
tador pora que firmen su V. 0 B . 0 é intervenís ha 
respectivos.—Cavite 5 de Setiembre de 1862.=J«c¡i qu 
Helando. 

N U M . 2. 
Tarifa de los precios de pasage que deberán pagarse \ 

Manila á llong-kong y viceversa en _ los vapores-ci 
r«os del Estado. 

Nifios 
de mas 
da 8 Sobre 

Señora atlos y cubierta 
ó eaba- menos sin co-

llero. do 10. mida. 

CRIADOS. 

Euro- Ind 
paos. a 

80 
De Manila á Hong-

K o n g y viceversa. . . 
Ida y vuelta pago an

ticipado 140 

lo 20 20 

G0 30 30 • 
Las señoras y caballeros, tienen derecho á 1-

como equipage libre de flete 16 arrobas y 7 arrol | 
los niños criados y pasageros de cubierta. 

Todo equipage se pesará á bordo al recibirse y cu 
quier esceso (pie hubiese '.de los limites señalados, i ^ 
gara el flete á razón de 0'25 por cada arroba. 

No se permiten baúles ó maletas en la cámara 
camarotes.—Cavite 5 do Setiembre de 1862—Jad 
Helando. 

N U M . 3. 
JSota espresiva de las cantidades que se marcan coi ^ 

tipos admisibles para el servicio de los vnpores-corn 
entre Manila y Rong kong. 

Pesot fuartes diario 
Por cada pasagero de popa. . . . 10 
Por niños de mas de 3 y menos de 

10 años 5 id 
Por cada criado europeo 2 
Por cada criado indígena . . . . 1 

Por el servicio de agencia el 5 p § sobre el VJ ^ 
total de pisiges. 

Cavile 6 de Setiembre de \%(i-2.—Jacinto liela* 
N U M . 4. 

Modelo de. proposición para presentarse como UciM 
á la subasta del servieio de pasageros en Ivs vapores-c \M 
reos del Estarlo establecidos entre Manila y líong-ho1 w 
D . N vecino de . . . por propi 

presentación (ó á nombre de D . N . . , . ve< r 
de . . . . para lo que está competentemente 1 
rizado) hace presente que impuesto del anuncio ' " - ^ j , 
en la Gaceta núm. . . y del pliego de condiciones p 
la contrata del servicio de pasageros en los vapores-i 
reos del Estado, se obliga a cumplir en los precios siguen 

Pesos luert' 
Por cada pasagero de popa 
Por cada niño 
Por cada criado europeo 
Por cada criado indígena ,. . « . , , , . , . . , . 
Por agencia y consignación pS . . 

Fecha yj firma «leí proponente. 
1 

N U M . 5. 
Instrucciones para los Comandantes de los vapores de'* 

lado que hacen servicio de correos entre Manil* i 
Hong-lio/iy. 
1. H Los vapores-correos entre Manila y Hong-'" "i 

son buques de guerra y se rigen por las ordenati*»' ^ 
la armada y Reales órdenes vigentes en tal coi»0! ^ 
el Comandante, oficióles y demás individuos, tump'1 ' 
en la parte que les corresponden todo cuanto cu 1 r" 
se previene. 

2. " Siendo uno de los objetos principales á I11*» !1 
destinan estos buques la conducción de la corresponde'1' _ 
el contador se hará cargo de ella y la entregará ^ 
el modo y forma que dispone la ordenanr. i. 

3. a Dispondrá el número de marineros de I ' 
cion del buque que se han de emplear en lu car;!* ' 
descarga de los equipage». 
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4 , Pí.ndrá su V o B . = á U nof» que por du-
faiíló 16 pr'ésenínrá el muyord.óiun, espresiv-i de los pa-

^ggrcs J equipingea que conduzca el buque. 
- i Cupido por circiin«iiiheia d e •rribadn solicitase 

e| mayordomo ül^unn Crtiiti i l i id para adquisición de fresco, 
jjibsndrfc «"I Commidaiite le sea enireguda por la c ü j a 

g.» Vigilará el aseo y arreglo de las distintas partes 
je) buque revistando por si ó por su segundo, las cá-
muras 'i© pasageros, servicio de mesas, celando en ge
neral e' CXHCÍO cumplimiento del contr «tista, haciendo 
fggponsable " I mayordomo do cuantas fnjtti ú omisiones 
ndvirliere, dando cuenta al gt-fe superior del Apostadero 
ie aquellas que juzgase de carácter trascendental. 

7.a Oirá la quejas de !•« pasageros, sirTientes y demás 
jn(Jividuos inlerponiendo su auloridad para remediarlas 
celando <J,le 'a tripulación trate á los pa9a«eros con 
|gj coosideracione' debidas; mandando instruir sumaria 
en caso necesario. 

g.' El Comand inte e-tiblecerá las horns que para 
limpieza de los alojamientos conceptuase mas cómodas 
para los pa9ageros.=Cavit'; 5 de Setiembre de 1862.=c 
Jacinto Helando. = 1Z* copia, Avi la . 3 
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SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 

DÉ I.A? ISLA» F I L I P I N A S . 

Los chinos que á cont inuación se espresan, empa-
¿ruoailos en esta provincia en la clase de Iranseunles, 
han solicitado pasaportes para regresar á su pais: lo 
que se anuncia al público para su conocimiento y 
fines convenientes. 

Yn-Quíanguan 16978 
Mo-Qoia-iu 1748b 
Taii-Yatci ÍÜ473 
l.im-C.iiion .ni m 15450 

Manila 9 de Solicmbre de iHift .—Hnura. i 

Adminislracioo qeneral de líenlas Eslancadas 
D E L U Z O N . 

Autorizado este Centro por decreto de la Intendencia 
general de 4 del corriente para contratar en concierto 

ico las obras de reparación que necesita la Casa 
idioinistracion de la provincia de Cavile, se anuncia 

público que dicho acto tendrá lugar en esta Adminis-
lion general el dia 15 del que rige á las doce en 
to de su mañana, á cuyo fin se halle de manifiesto 
el negociado de partes el respectivo pliego de con-

tciones. 
Manila 6 de Setiembre de 1862. — Teodoro Roca. 0 

vSubialendencia Mililap de Filipinas. 

I rom 
Debiendo adquirirse en concierto público el moviliario 
utensilio necesario para las oficinas del Cuerpo Admi-

l'Wrativo del Ejército, bajci e | p l i e g o d e condiciones que 
^ « encuentra de niinifiesto en la Intervención militar, se 

«Moca para dicho acto, que tendrá lugar á las diez 
luañana del dia 22 del actual ante la Junta reu-
i afecto en esta o f í c i n >, sita e n el adificio de U 

lAnoa, lucal que ocupó el Banco Español Filipino de 
'bel I I . 
Manila 10 de Setiembre de 1862 Trujillo El Se-

I u Mario oficial 3. 0 , /ta/ael de Fantoni. 3 

lecretaría «le ia .Imita (i« Almuiiedas 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . 

|;,./,ÍIÍ 

I/ÍS C Por dispo-icion del Sr. Dircclor de la Adoiinistracion 
.y-M nal, 8.. sarará á púldica stibista para su reuiale en el 
pia e',)r pOílor, el arriendo de la matanza y limpieza 

ve; ' ^ f s de la provincia de llomblo i , bajo el tifio en procre
an ¡"'ascendente de doscientos treinta y dos pesos cincuent t 

inK l̂1 «I Irionio, con sujeción al plie¿o de condiciones qne 
tesf j"*61''1 6 co tinuicion. Kl acto del remate tendrá lugar 
r̂eS.( I * Jui ta de Almonedis dé l a misma Admioisiracoii 
• neni | > en la CMSI que ocupa, calle de Palacio num. 29, 
tucrt ¡ s diez de la matV na del d a ocho de Octubre próc-

Los qne quieran hacer prnpopiciones las pre-
'•'"aii ñor pscriio en la forma acostumbrada 

•le. 

que quieran 
por escrilo en la forma acostumbrada con 

,8'raniia correspondiente estendida e i papel dei sello 
el dia, hora y lug.ir arriba designados para su re-
'Mauila 6 de Setiembre de I86z<—Jaime Pujndes. 

''^r.ioN DB LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. Pliego d$ condi-
,!0'>?i para el u n iendo del arbitrio de ta maktnxa '/ 
"'P'eza de res"s aprobado por la Junta direeíiva de 

del' **m,n,s(rucion /.acolen 2 / de bociembre t S í i l y Su-
\anx* '"r")r 'Increto de S de Enero de ¿81!2. 

arrieida por el término de tres años el ar-
big-

So 
fio de ^ ifc^i," '"-'taiza v limpie/.i de reses de la provincia de 

* «nJ1?" "'"i0 ^ l t ip" de (lo8.iei;t08 treinta v dos pesos 
' " I ^ " f » cónt. en el trienio. * 

I ." Las proposiciones se harán en pliego cerrado con 
r"«lo al c» "'"deln adjunto, espregando en letra y número 

ue "Upaf *(' ofre'''í'H- A la presentación del pliego deberá 
• ?en, ln c, ar^ee' documento de depósito en el Banco Filipino ó 
[nv |> peci:•'!, (*e 'a Administración Deiios.larii de la provincia 
r * cuHiln,'",e^ 1,1 ('ai,,id'd(l<, " " ^ i",80Ss,':ie ta y l l o s 

la * "^¡cio'0 oclaV08- s'" cuios requisitos no será válida la 

•,1 * l abrirse los pliegos resultaren dos ó mas pro-

(osiciones i.udes con la ma'.or ventíj.'., se abrirá l ici
tación verbal entre los autores de las mismas dur míe diez 
minutos, transcurridos los cuales se hará la adjudi K - . ' n 
ai mejor postor. En el caso de no querer los poslores pujar 
verbalmenle sus posturas, se hará la adjudicaciou al autor 
del pliego que lenra el número ordinal mas bajo. 

4 . ' i-on arrecio al arl. 8.* de las inslrucciones apro
badas por S. M. en Red orden de 23 de Agosto de i858 
sobre contratos públicos qued m abolidas las mejoras del 
diezmo, medio diezmo, cuartas y cua das por esta órd«>i 
lieudm á turbar la legitima adquisición de una eonlrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del Eslado. 

6.* Los documentos de deposito se devolverán ter-
min id i la subasta á sus dueños; á escepcion del con es-
pundienle á la proposición admitida el cual se endosná 
en el ac'o por el poslor á favor de 11 Administración 
Local. 

6. - El rematante deberá prestar en el término de diea 
(lias de adjudicado el remale, n Bauza correspondiente cuyo 
valor sea ijju..l al de un 10 p § del arriendo, á salis-
faccion de la Dirección de Administración Local, cuando 
se co -tituya en Manila ó del Gefe de la provincia cuando 
lo sea en esta. Cu.mdo la i i mza consisU en fincas, 
estas han de ser reconocidas en Manila por el Arqui
tecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de bipo ecas y b isUnteadas por lusSres. Asasorde Go
bierno y Fiscal de la Real Audiencia. En provincias, los Geles 
de edas cuidarán bajo su responsabilidad de que I..8 lincas 
en lianza llenen su objeto. Sin eslos requistlos no serán 
aceptadas por la Dirección del ramo. En manera alguna 
serán admitidas como lianza las lincas de tabla, ni las de 
caña y ñipa. 

7. Toda duda que pueda susritarse en el acto del re
mate se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real 
instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. ' En el término de cinco días despuesal en que se h u 
biere i noli fie do al contratista ser admisble la fianza pre
sentada, deberá otorgarse la corres, ondienie escritura de 
obligación, constituyendo la fianzt estipulada v con re
nunciación de la» Leyes en su favor, para en el caso de 
tener que proceder contra él, mas si se resistiese á ha
cerse cargo del servicio ó se negase á eslender Id es
critura, quedará sujeto á lo que previene el art. ij.0de 
la Real Instrucción de subastas de 27 de Febrero de 
1852 que á la letra es como sigue: Cuando el rema
tante no cumpliese l is condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la e-cntura ó impidiere que esta tenga 
efecto e i el término que se señale, se tendíá por res
cindido el co itrato á perjuicio del mismo rematante. Los 
efectos de esta reclamación serán. - I . 0 Que se celebre 
nuevo remate, bajo iguales condiciones pagando el pri
mer rematante la diferencia del 1 . ° al 2 ° Se
gundo. Que sdisfiga también aquel los perjuicios que 
inibíera recibido el Estado por la demora del servicio. 
Para cubrir oslas responsabilidades, se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta y aun se podrá secues
trarle bienes hasta cubrir las responsabilidades probables 
si aquella no alc<nz¡ise. No presentándose proposición 
adnrsmle para el nuev • remate, se hará el servicio por 
cuenta de la Administr clon á perjuicio del primer rema-
taide. l'na vez otorgada la escritura se devolverá al contra-
lista el documento de depósito á no ser que este foi mára 
parte de la lianza. 

9. " La c inlidad en que so reñíale y apruebe el arriendo, 
se abonará piecisimenle en plata ú oro menudo y por 
tercios de año a ticipados. E i el caso de incumplimiento 
d^ este articulo, el (onlralista perderá la lianza, enten
diéndose su incumplimiento tr.nscurnlos los primeros 
quince dias en que debe ha-erse el pâ 'O adelántalo 
del tercio, abonando su importe la fianza y debiendo 
ser repuesta si fuese en metaliro en el iniprorojíable 
término de dos meses y de no serlo, se rescindirá el con-
tr .lo bajo las bases esl ble idas en la regla o." de la 
Real instrucción de 27 de Febrero de I8 ' j2 , ya citada 
en la condi ion 8." 

10. El con t ra tóse entenderá principi.tlo desde que 
se comunique al contratista la ói den al electo, por el Gefe 
de la piovincia. Toda dilación en e.->te punto será en per
juicio dé los int'teses del arrendador, á mei.os que cau
sas agenas á su voluntad y bastantes á juicio de E-emo. 
Sr. >uperi itei denle del ramo, lo motivasen. 

41 . El contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los manados en la tarifa que se unirá á este 
pliego, bajo la multa de diez pe«os (¡ue se le exigirán 
en papel compelenle por el Gefe de la provincia. La 
I . vez qui; el cnntralisla falte a esla condición, pagará 
loa diez pesos de mulla, la 2." falta deberá ser cas-
ligad,i con cien pesos y la 3." con la rescisión del con-
tralo, bajo su responsibilid id y con arreglo á lo preve
nido en e articulo 5." d^ la Re I instrucción de su
bastas ya citad i , 

12. Se prohibe In matanza de hembras escepto las 
reconocidas como estériles. 

13. No se permite malar res ninguna cuya propiedad 
ó legitima procedencia no se acredite por el interés do 
mediante »uia ó cerlilic cion de! Alcalde mayor ó go-
beriiadorcillo de la provincia, pueblo ó hacienda de donde 
proceda, con espresion de marcas, y las que se pre
sentasen sin este réjuisilo, serán detenidas y entregadas 
al gobernulorcillo del pueblo, para que los remita al 
Alcalde mayor por quien se practicarán las diligencias 
convenieiiies eo averiguación del dueño; y no compare
ciendo quien la reclame, serán declaradas decomiso. 

14. El asentista deberá tener en lodos los pueblos, 
sus camarines de matanza ó mataderos, provistos de lodo 
lo necesario para dejar limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza de sus 
reaes por orden de antigüedad de fechas en su prejenlacio:) 

y cualquiera queja qne hubiese por falta de esta prevención, 
se decidirá en el aclo por el Juez ó lenienledel pueblo qne 
debe concurrir diariamenle á l a m itanza mediante una breve 
averiai.icioa que haga sobre la llegada de las te-es d"l 
red maule. 

16. Kl asentista cobrará por cada cabezt de carabio 
que mate cudl|uier panicubr, cuatro reales fuertes v 
el cuero; por calé res V i c u ñ a , tres redes y el cuero y 
por cada cerdo dos redes, debiendo esur sujelo en lo 
relativo á carab-.os á lo que espresan lo? artículos 11 , 
12, 13. 17. 18, 21 y 22 del b ndo public do por el 
Sr. D. José Rasco y Raigas en 29 de Octubre de 1782 
que se copian a continuación, escepluando las penas allí 
marc das que deberán ser las que el prudente arbitrio 
de los Geles de provii.cia, crean coivenienle i oponer 
atendidos I s casos y circunsumeias, pero dentro siempr-
de la esfera gubernativ i (iuando las dichas circunstanctas 
eleven l a falta á la calegoria de de ilo, deberán pasar Iws 
aclu cienes al Juzg.do corresi ond «ale . 

A i i ' n c L i . o I I . S e prohibe absolutamente la matanza de cara
baos aunque sean propios, ya sean macfaoa ó y a hémbraa, grandes 

| o peqncñus , desde el dia de la publ icac ión de este bando y 
' consiguientemente se prohibe también el uso de lus carnes de 
I estos miiniulus, saladas, hecha.s lupa, o de cualquiera o t n suerte, 

a escepcion de frescas en los cusoi que se d irán d e s p u é s . 
A R T . i ' i . Para quitar el efugio con que algunos iutentarian 

encubrir tu inobediencia o robo ¿ i c i é m k l que la res muerta 
era de monte, se prohibe asimismo la mat.inza y uso de las car
nes de carabaos monteses, cimarrones ó remontados de los que no 
se podra hacer otro uso que el de WHttftsarlqB para la labor, 
con apercibimiento de que se reputarán dichas carnes por de 
carabaos domést i cos robados y se impondrá al que las tuviere, 
vendiere ó usare frescas ó saladas ó en cualquiera titrma, la pena 
Correspondiento. 

A B T . la. A fin de que los d u e ñ o s do los carabaos que se inuti
licen por cojos, ciegos, Itüjos, viejos ó por otros defectos no los pier
dan, se les permitirá matarlos para aprovechar la carne, pero ha de ser 
con la precisa c o n d i c i ó n de que lo han de hacer pre-sente al Alcalde 
de naturales de sus respectivos pueblos, p id iéndole licencia que 
dará dicho Alcalde por escrito con espresion de las s e ñ a s del carabao, 
en caso ile constarle ser inútil y qne es del que pretende matarlo, 
bien entendido que se ha de matar precisamente en la calle públ ica 
á la inmediac ión de la casa del Alcalde de naturales, de suerte 
que ¿1 pueda verlo y no solo el sino también lodo el pueblo, presen
c iándo lo el Escribano, quien certif icará al respaldo de la l icencia, 
que la res muerta corresponde á las s e ñ a s que olla espresa y 
la carne que resulte no se ha de asar por el d u e ñ o de la res, ni 
por n i n g ú n otro a quien este la diú á la venta, sino en el estado 
de fresca, pues por n i n g ú n pretesto «e ha de poder conservar 
en salmuera, tasajo, lapa ni de ninguna otra suerte, pena de cna-
tro a ñ o s de obras reales al que contraviniere, y a sea el d u e ñ o de 
la res muerta con l icencia ó cualquiera otro á quien este hubiere 
dado 6 vendido carne de el la. 

A R T . 17. á e prohibe estraer en las embarcaciones que salgan 
de estas Islas, las astas, pieles ó cualquiera otra parte de e s t o » 
unimales, para quitar en ¡o posible haata el menor estimulo de 
matar una especie tan útil , que es la base fundamental de la 
agricultura en este pais. 

A R T . 18- Cuando se aprendiesen carnes de carabaos saladas, he- • 
chas lapa ó en tasaju ó conservadas de cualquiera otra suerte, no 
permitirán las respectivas justicias se haga uso alguno de ellas, 
lino que por el conlivirio d ispondrán se quemen luego que se 
huya puesto en la sum iría testimonio ei: debida forma dei cuerpo 
de delito, para que asi no sirvan por modo alguno d« encubrir ú 
oscurecer delitos de esta clane. 

A R T . H h boa que matasen a l g ú n carabao suyo propio, sea 
macho o hembra, grande ó p e q u e ñ o sin la competente licencia por 
escrito, sejrun queda prevenido del Alcalde de naturales de su 
puebio, sufrirán la pena que corresponda s e g ú n los casos y c i r 
cunstancias, asi como los que, habiendo recibido del d u e ñ o alguna 
parte de tales reses, lo conservaren en tasajo ó hecha tapa. 

A R T . 98. A l que denunciare á la justicia a l g ú n ladrón de carabao 
ó descubriese que alguno ha muerto alguna res de esta c lase , 
s in U competente l icencia ó en otro lugar que no sea en la calle 
públ ica a la inmediac ión de la casa del Alcalde de naturales, s e g ú n 
queda prevenido, se le gratificará con seis pesos de los bienes del 
culpado, ú cuyo fin y para las d e m á s costas procesales, le s e r á n 
embargados, luego que se justifique el delito. Y la misma gra
t i f icación a costa del culpado se dará á aquel por cuya denuncia 
se hallare en poder de alguno carne de carabao, salada, hecha 
tupa ó en tasajo, pasados sesenta dias desde la publ icac ión de 
este bando. 

17. El asentista bajo la mnlta de dos pe?os, no po
drá estorbar que ye maten reses en todos los pueblos de su 
compiehensiou con lal que se sujeten los m dadores ó ma
tarifes á l . s condiciones eslablecidas y a los derechos del 
asiento. 

18. No podrá matarse res alguna sino precisamente 
en los sitios destinados al eiecto en lodos los pueblos 
por el asentista; á los que lo verifique i clandestina-
menle ó fuera de los sitios referidos, se les impondrán de
rechos dobles á beneficio del usen lista en la forma si
guiente. Un peso y el cuero por cada res de carabao: 
seis reales y el cuero por cédt res vacuna y cuatro 
re .les por cada cerdo: si hubiese ocultado los cueros abo-
naril cuatro reales por cada uno. 

19. La autoridad de la provincia cuidará de dar á 
este pliego de condicioi es y tarifa á el unida toda 
la publicidad correspondien'e á fin de que nadie ale.ue 
ignorancia. 

20. No se entenderá válido el contrato hasta que no 
recaiga la aprobación del Escmo. Sr. ^pennlendenle 
del ramo. 

21. sin perjuicio de obligarse á la observancia da 
los bandos, queda sujelo el conlralisla á l is disposiciones 
de polici* y órnalo público que le comunique 11 aulo-
rid.d, siempre quena o t én eo conlravencion con las 
cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá representar 
en forma le .al lo que á su derecho convengi. 

22. La autoridad de la provi cia, los gobernadorcillos 
y mioiltroa de juslica de los pueblos harán respetar 
al asentista como representante de la Administración, 
prestándole cuantos ausilios pueda necesit .r para hacer 
efectiva la cobranza del impuesto, f icilitandole el primero 
una copia de estas condiciones. 

23. H el contr aisla diere lutar á imposiciones de muí 
tas y no las salisfaciere á las veinticuatro horas de ser 
requerido, se cotjraiéii de la fianza. 

2 i . En visia de lo preceptuado en Real orden de 
18 deOclubre de 1858, los representantes de los propios y 
arbitrios se reservan el derecho de rescii dir este contrato si 
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así conviniere á sus iutereses, previa la ir.demniucioa 
qm* marran l- s leyes. 

¿5 , Kl cm Iralista es la persona legal y (lirecUiivnle 
oblw^da. Podrá subiirendor el arbitrio sí ;isi le coiivi-
nic.-e, |>€ro w teudiéndose que U Adniirislracion ro COÜ-
Irae compromiso alguno con los subarrendadores pues (¡ue 
lodos los perjuicios que por tnl subarnend" resallen al 
•rbUrlo, será responsable direclamenle el ¿outralisU. Los 
subarrciidadores quedan sájelos al fuero enmun p o r q i K i 
«u contrato is una obligación partirular y de tuteré¿ RU-
ramente privade. En el caso de que nombre subarren
dadores dará caeii|a a l u e í e i e la provincia con una refa-
cio.i nominal de ellos para solicitar los resperlivos lítnl is. 

26. Cualquier cueslien que se suscite sobre cnmpli-
míenlo de esle contrato si'resolverá por los tribunales conlen-
cioso-admiiiisiralivos.-—Manila 28 de Mayo de t8G2.=EI 
Wirecior, Viente Bol l r i . 

(Jonilyeionen especiales de esle continlo. 
1." Lo.'» gastos que se origioen ed el ¿tdrgámieiito 

de la escritura y las co. ias y testimonios que sean Iris 
CCíarios si.ca-r, serán de cuenta del rematante. 

2. T.on arreglo á la Ke,.l órdi'ii de feclia 2í) du 
Febrero del presente año de I8C2 y decreto de cúm
plase de 29 de Abril di'l mismo, se ha tij .do el ") p g 

para él di-pósito no. es M ÍO para licitar, y el 10 p=; de 
lo que ascienda el nrrkado para l i l i u z i que garanticií 
••i ronlr to. 

:5,' Se fijarán eU todos los tribunales de los püeb os 
que abrace esta contrata copias exactas de esle pliego 
de condiciones que ha de servir p a n la licitación. 

Manila 28 de Ma\o de 1802 - Vimir t floZ/rí 

MODELO. 
D. N . de N. vecino de N. ofrece tnmar á su cargo el 

arriendo de la matanza y limpieza de reses de la pro-
rincia de Sombl n. por la cantidad de p y con en
tera sujeción al pliso de cond cionfs publii ado en el nú
mero de la (Saéétá, proponiendo lal lianza. 

Acompaña el docume.ito que acredita el depósito en 
el Banco Español Filipino de Isabel I I , la cantidad de I I 
pesos (»2 c.énl. V|8. 

Fecha y lirma. Es co¡ia, Jaime Pujades. 0 

Por disposición del Sr , Director de la Admínis'tráci(>n 
Jjocal, se sacará á piildicii subasta pura su remate en el me
jor postor las obras que se han de ejecutar en la C-ISJ real 
de la provincia de Cebú, biijo el tipo en progresión 
descendente de cuatro mil pesos importe del presupuesto 
y iiumcntos aprobados, y con sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación y presupesto que 
obra en el espediente de su razón. El acto del rem«te 
tendrá lagxr ante la Junta de Almonedas de la misma 
Adniiiiistríicion en la eaSa que ocupa, cnlle de P.dacio 
núm. 29 á horas diez de ln mañana dol dia -27 de 
Setiembre próesimo venidero. Los que quieran hacer 
proposiciones l is presentarán por escrito en la forma 
acostumbrada con la yurantia correspondiente, eslendida 
en papel del sdlo tercero en el dia, hora y lugar B r r i b » 
designados para su remate. Maulla "27 de Agosto de 
1862.—Jaime 1 'ujades. 

D I R E C C I Ó N DK LA AÜMINISTRVCÍOM L O C A I Plieyo general 
de condiciones ptu-d la snhimta de la obra de reparación 
de la casa real de Cebú y las ne inslalacion en ella 
de la* Secretarias del Gobierno Intendencia de Viiayas. 

I . 14 Las obras que se han de ejecutar son las que 
espresa detalladamenle el presupuesto que obra en la 
espediente y los numentoa y aclaraciones de la comuni
cación de 27 de Agosto de este año. 

2. " Los cimientos se harin á la profundidad que 
marca el presupuesto y empleando mezcla hidráulica para 
las juntas donde hubiese fillraciones ó mucha humedad. 

3. " La piedra se labrará con la mayor perfección 
que se trabaje en la provincia; procurando dejar bien 
planas sus caras y clasificando los sillares que tengan 
el mismo grueso en cada capa; á fin de evitar en lo 
posible el uso de las cuñas. 

4. ' Las proporciones de la mezcla serán uno de cal 
«le piedra por dos de arena; debiendo estar bien in-
terpolid-<s y b.itidas estas dos sustancias y aun variarse 
según las cLses de cal y arena que se emplee en la 
provincia á juicio del director de la obra. 

5. * Las maderas serán las que para cada cosa se 
marca en el presupuesto; debiendo ser por regla general, 
de molave las espuestas á la intempériu y embutidas 
en: inamposlería, y de dongon, yacal, betis, cámajruan 
macho ú oirás, como estas-, ias demás, reconociándose 
antes por el que dirija la obra para no admitir las 
que no sean de dichas clases, y i<unque lo fueren, estu
viesen pasmadas, picadas, con vientos, falLs ó alguu otro 
defecto. 

6. " Las escuadrías de las piezas se entienden des
pués de '¡uit-ir ¡i bibura de modo que quede la ma
dera pura de corazón. 

7. " Los empalmes y demás se arreglarán estrictamente 
al dibujo, y los que no lo estén, los fijara el director 
de la obra con arreglo al arte. 

8 / Los herrages han de ser precisamente de hierro 
de Suecia ó inglés de 1.' y estar perfectamente acabadas 
las piezas. 

9. * Para la dirección de la obra nombrará el Gefe 
de la provincia el maestro de mas confianza á quien 
-c la abonarán ocho reales diarios. 

10. El contratista se atendrá puntualmente á los tra
zados, plantillas y prevenciones de buena construcción 
«jue el maestro director tuviere por conveniente dar. 

I I . Si el maestro director se separase del proyecto 

piesupue-to y condiciones, el conlrntista como responsable 
de tod > \ . .n •> ion no auiorr/. Mla por el Gelc de !• pro-
riiUMM, recurrirá en queja . i l gobernadorcdlo del pgeblo 
y ai e»le uo le hiciere justicia, al Gefe de lu provincia, 
quien providenciará lo mas justo. Si el gobernadorcillo 
ó Gefe de la provincia necesitaren, para tomar proVideñ» 
ci», oír á otro perito y practicar reconocimiento, los «ás-
t ' S que esto o'-H<i¡0'ié serán de cuenta del contr. lista 
si se huttiebe quejado indebidamenle, 6 del maestro di
r e c t o r , »i este resultase culpable; sin perjuicio de las 
demás pri-videncias á «pie hubiere lugar. 

12. K i (fobernadorcillo del pueblo podrá inspeccionar la 
obra por si ó por medio de persona de su conf i inza y ase
gurarse de I . huena calidad de IM materiales y de |« 
construcción, y presenciará las mediciones que se hagan 
para el libramiento de fondos á los plazos estipulados 
en este plieüü en la forma que luetjo se dirá. 

13. A l contratista se le suministrarán el número de 
nolisias, si «di se hubiere establecido, con que se cuenta 
en él proyecto para los trabajos, según vay* asignán
dolos el Gefe de la provincia, de quien \ o » solicitará á 
inonorcioii del estado de la obra y tiempo que filte 
para su terminación, y en proporción de los recursos con 
• pie se disponga. 

14. L i duración de la obra será la de sesenta dias úliks. 
l ó . La i antidad descandente para el rí male será lá 

de cuairo mil pesos «pie <on los aumentos que designa 
el oficio de 27 de Agosto de este ano importa el pre
supuesto aprobado. 

16. Los pagos Se harán por cantidad de obra he
cha reconocida y cerificada por el director de la obra, 
visada por el gobernadorcillo ó el Üefé oe la provincia, 
si lo tiene a bien, quienes si tuvieren duda sobre las 
mediciones ó buena conslruccion, podrán nombrar un 
maestrillo .pie las reconozca y rectifique, á quien el 
contratista pagará 5 pesos por dicha operación. 

17. El p»go total de la obra se dividirá en tres 
plazos. El 1.° »e abonará cuando el contratista haya hecho 
los 5 partes d ,• las obras do la parte baja que ospresa 
el presupuesto y pliego de condiciones últimamente for
mado por l ) . R.ifael Millan: el 2. 0 Hecha la reparación 
de tejados y corredores, la parle nueva y divisiones del piso 
superior y el 3. 5 á la conclusión final de la obra y hecha 
su recepción pericial el importe se satisfará el contra lista 
eri oro yrueso y plata por mitad. 

íS. Reconocido todo el edificio, á cuyo fin el Gefe de 
la provincia nombrará un maestrillo que haga en unión 
del que dirigió la obra, el contratista y el gobernadorcillo, 
un escrupoloso y final reconocimiento del que estende-
rán una acta firmada por los cuatro; si resultase de 
esle reconocimiento que hubiese algo que reparar o com
poner, |e hará inmediatamente por cuenta del contra
tista, y si se encontrase ser la obra de recibo, se es
presara asi en el acta que servirá de certificado final 
al contratista, con la que se le liquidará su cuenta y 
cancelará la fianza. Por este reconocimiento pagará el 
contratista al maestro que lo haga 20 pesos; que entregará 
al gobernadorcillo para quo lo haga al maestro. 

19 L a subasta se efectuará ante la Junta de A l 
monedas de esto capital y la del Gobierno de las Islas 
Visayas, el dia que la Dirección de Administración L e -
cal se sirva designar. 

20. Para presentarse á licitar, será precisa condición 
la de acompañar al recurso que será en pliego cerrado 
un documento de depósito en el Banco ó Tesorería ge
neral por valor de quinientos pesos, sin cuyo requisito 
no se admitirá á nadie en postura: si el remate fuese 
en la provincia, la fianza será á satisfacción y b j o la 
responsabilidad del Gefe de la misma. 

21. Si en el plazo que se marca pira la conclusión 
de la obra no la diese el contratista por co iK - lu idH. 
pagará la mulla de diez pesos diarios por iodo el tiempo 
(pie esceda del pialo. 

22. L a suma del depósito prévio que hubiese hecho 
el rematador, se elevará después á instrumento público, 
adjudicándose aquella á favor de la Administración Ínterin 
dure la contrata, facilitándose después al interesado tan 
luego se reciba la obra concluida y se dé por buena. 

23. Si después de efectuado el remate se resistiise 
el conlratista á efectuar la obra, se sacará nuevamente 
á subasta á se hará por Administración por cuenta del 
contratista. 

24. Por muerte ó ausencia del contratista se llevarán 
á efecto las obras por Administración, pero á cuenta y 
riesgo de la fianza, 

25. No podrá el contralista solicitar anticipo en me
tálico ni aumento de gastos por ningún concepto, ni 
tampoco podrá rescindirse el contrato. 

26. La obra deberá principiarla ei co.iti itista dentro 
del plazo de un mes de comunicarie la aprobación en 
su favor y de estenderse la escritura de fianza. 

27. El importe de la contrata se abonaiá al contra
tista por la Dirección de la A Iministracion Local ó 
por el Gefe de la provincia en los plazos que marca el 
art. 17, siempre que hubiese llenado todos los requisitos 
que marca en el art. 16. 

28. No tendrá efecto la contrata mientras no se e"-
cuentre aprobada por la Autoridad Superior y se haya 
otorgado la fianza. 

29. El Gefe de la provincia tendrá especial cuidado 
de dar aviso á la Dirección de la Administración Local, 
tan luego se entregue de la obra dada por buena y 
de haber pagado al contratista todo el importe de la 
misma y cualquiera otra circunstancia que crea el caso. 

Manila I . * de Diciembre de 1861.= Vicente í ío / í / - i .= 
Amado López y Esquerra.— Es copia, Jaime Pujades I 

Por disposición del Juzgado secundo de la ptovinj» 
de Manila recaído, en la inttancia del cnr .dor del menot 
Diego Pérez, se venderá en pública almoneda un sola, 
sito en el arrahil de S. José de la propiedad de dii;li0 
menor, bajo el tipo de mil y cien peso?, en ios 
1 . ° , 2 y 3 del mps de Octubre entrante, admiiien(|u 
preposiciones en los dos primeros dias, y en el ultin,,, 
se verilicará el remate en el mejor postor á las dos de 
la tarde y en los entrados de dicho Juzgado. 

Oficio de mí cargo 6 de Setiembre de I86"2.— Pedro 
Consunji. 3 

Distrito de AntiqHe. 

Novedades desde el dia \0 de Agosto a l 20 del mismo. 
Sa'ud pübl irn. — Hay todavía rigwg caéo* <le virueUs en . .^ 

blos ch'l ^ur, •Mbti lon», H^HÍIII, Antique y Dúo y r n Iiw HuguBoi 
y HiirltazH, He fcftté dislritf». 

Cosechas. — L a del tnbaco esfú rccolrctmia toda y la del pdlav * 
Im c'oilcVuldb Aé. *cniftr¡ir. 

Obras públ icas , — En San Jo>t', continúan lrubnj.itido algundu po. 
liMa-* en la calzada á Sibalom y rl a'muc^n de tubacn, al mltm 
tiempo fe cubre el servicio ordinurio. En San Tcdro, los potintaB hti 
trabajado en la calzada á Síbalom y en el nuevo tribunal que ^ 
ocupan en ii>>err-r tablai de quízaine y poner Ia« vígnitaH para el misme. 
También cubren el servicio ordinario, en l'atnon^on, han trabajado |^ 
polUtas en la calzada, puenre de Culíalnn, y en ol acopio de nw-
terialea para el th: Ipayo y servicio ordinario. En Catitan, han tn> 
(•ajado los polistas en la cnlzaila ú Pitnoniron y al mismo IÍPIUM 
cubren el servicio ordinario; lo* puentes fie Sibueauan y Panuuyaj4| 
«olo es tán ú falta de Imninililln» y el camarin de «toro estú terini. 
nado, en Sibalorii mae i l los pollatM trab-jiindii en el nuevo triboMl 
como también en el acopio de materiales para la ¡ulenia y caizate 
en la vUita de Tiubagaeuy se hulla terminado el caitlarin do ..f r 
cont inúan trabajando fn el leoplo de materiales para un triliunal, H 
Egaua, lot polistas trabajan en lua calzadas y en el acoplo de m-
deras para conlinuur el tribunal, al minnio tiempo que se va» ¡»-
brando algunas, el eamitrin de aforo está tenninadn, se cubre lambía 
el servicio ordinario; en Antique, continúan los polistas trabajan^ 
en la calzada á San Joiei como también en las escuelas y cem^ 
terio y se cubre el servicio ordinario, en Dao, continúan trab» 
los polutas en las calzadas, como también en los puentes señalada' 
en ellas, igualmente en el tribunal, escuelhf. Cementarlo y acopio a 
sillares para lu ialesia y el servicio ordinario; en Aniníy , han trabl 
jado los polistas en la calzada y puentes, como también en el acfl 
pió de materiales para la iglesia de este pueblo y ermita en 1« n 
sita de Casay, igualmente -e cubre el "erficio ordinario. 

E n el partido N. cont inúan HUÍ. en ta siembro del palnv y f*\i» 
paralizadas las obra* publicxa. 

Precios corrientes. 

Palay de JO-é, 6-'i4 e^nt. eavim; azú',ar de i d , I pe^o '.'.'i iwat. 
pico; palay de l'ulasi, ?.» cén l . cavan. 

San José de Bucnavista 9D de Agosto de 1862.—El p bernailor, 
rique ¡ iarhaza . 

B>istnto de Cebú. 

Novedades desde el 6 a l 12 del presente mes. 
Stt/utt pública.—Conti'iÚH l:i enfermediul ile viruohw en Um puetí* 

de í . Niculiis, Omnanjiig y Lilóun, habiemld (lesupiireRide U que 
en la elud id, y en el purblo de ltni;o pero -e ha presentado en ^ 
de D . Banlayan. 

Cosechas.—Su presentan los Hemhrados de los eiirnpOB en «a* 
regular. 

Obras públicas —Siguen trabajando la« tareas «eña adas a los polirt* 
Hechos ó accidentes var ios .—Kl gobernadorcillo de Inabanga P" 

lieipu con techa 1~ del presente mes, que hubiendo salido el ilú'j 
de la Isla de Cuainiiig una banquilla cargada de maderis con 
iiidiTÍduos, al emprender la travesía para la costa de Cebú se hs * i 
mido cu medio de la mar por el fuerte, tiento que le c o j i ó Inbiá* 
desaparecido uno de lo» individuo» que tripulaban, de cuya no'írf 
se dio arisu al Juzgado eomjieteute. 

Precios corrientes de los frutos en la Ciudad. 

Abacá, 2 ps. 0 rs. pico; balate, 12 p». id.; azúcar, 1 peso 5 r s . id- •V 
don, 25 ps. id.; café, 6 ps. "2 r». cavan; t a i ü 1 ps. I real id.; arroi, 2 I* 
r». i d . ; cacao, ;)l ps. 3 rs. i d . ; aceite, 2 ps. 4 rs. tinaja; cera, 6ó i1*' "r" 
tal; brea, 1 real chinauta; mongo-, I real gauta; carey, 4 ps * 
cate; co,;os, 6 ps. 2 rs. millar; bejuco», I real oiMtK 

Movimiento marítimo del puerto de Cebú. 

Julio. 

Dia 6 

id; 7 
Id . „ 
I d . „ 
I d . „ 
M . „ 
I d - 8 
I d . „ 
I d . 10 
ia. 12 

I d . 7 
Id . ri 
I d . 9 
I d . 12 
Id. „ 

Cebú 

M U Q U E S E N T R A D O S . 
De Manila, bcrganlin-i-olata Madr i l f í i o , en lastre, 
lie id . , Id . id . Lusitano, en id . 
\h- 18 , : 1. P . l r o i i ; en i d . 
De i d . , bem'imin-i íoleta Soní tngu, Orí i d . 
De Camiguin, id . id . ( ¡uarnica , con efect s del P 
De Cajíwyan, i d . i d . Cantabria, con M . 
De-Manila, Id . id . fiiie/ii/orf, en lastre. 
De Ciim¡i¡u¡ii, id- id . /fuiorio, con efecto» del país 
De Manila, i d . Id . Querida, co lastre. 
De i d . , fP . I d . Lucero, con fierros y aellarste». 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para humuguetr, goleta Pilar, en lastre. 
Para Manila, ber^anlin-goli-ta l , mi.-, cou electos 
Para Misami», i d . id . Patcualita, en lastre: 
Para Manila, id . id. f e U * , coa efectos del pa í s -
Camiguin, i d . id- Agitas Feliz, en lastie. 
15 de Julio de I8(!2.—José l i inz Quinta na-

d.i r" 

MANILA IWP. DI LOS A MIÓOS DKL PAÍS. — Pnlaeto-


